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Valledupar, noviembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020). 
 
Los señores LUIS EDUARDO BARRAZA CÁRDENAS y MAYRA ALEJANDRA 
URAN PACHECO, actuando por intermedio de apoderada judicial presentan 
demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO. 
 
Teniendo en cuenta que se encuentra reunidos los requisitos de Ley exigidos 
para esta clase de proceso, el juzgado, 
 

D I S P O N E 
 
PRIMERO: ADMITIR, la anterior demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO 
CIVIL POR MUTUO ACUERDO, presentada por los señores LUIS EDUARDO 
BARRAZA CÁRDENAS y MAYRA ALEJANDRA URAN PACHECO.  
        
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia 
adscritos a este despacho judicial, para que emitan su concepto.    
 
TERCERO: Ténganse como pruebas documentales los aportados con la 
demanda.  
 
CUARTO: Reconózcasele personería a la doctora MARY CRUZ BARRAZA 
CÁRDENAS para que actúe dentro de este asunto como apoderada de los 
señores LUIS EDUARDO BARRAZA CÁRDENAS y MAYRA ALEJANDRA 
URAN PACHECO, en los mismos términos en que viene conferido el mandato. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

YADIRA SOLORZANO CLEVER 
Jueza 
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